
 

 

N° de ORDEN: DU 186/16 
EXPTE N°069/2016 

 
 

DESPACHO  DE COMISIÓN  
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca  a los 08 días del 
mes de Noviembre del año 2016 se constituye la Comisión de OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca,-con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY 
contenido en el Expte.: Nº 069/16, de autoría del Diputado SERGIO 
ALEJANDRO SARACHO caratulado: “CREACION DE UN PUESTO 
CAMINERO SOBRE LA RUTA PROVINCIAL Nº 46 A LA ALTURA DEL KM 
17 EN EL DPTO. POMAN."------------------------------------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta  comisión: 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en particular del 
presente Proyecto de LEY. 
 
 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 

ARTICULO 1º: CREASE puesto caminero, dependiente de la policía de la 
Provincia sobre ruta Provincial Nº 46 Km. 17 del Departamento Pomán. 
 
ARTICULO 2º: La Secretaria de Seguridad de la Provincia tomara los 
recaudos necesarios a través de los Organismos competentes, para dar 
cumplimiento y aplicación de la presente. 
 
ARTICULO 3º: De Forma.    
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado LUIS LOBO 
VERGARA. 
 
FIRMANTES: Dip. STELLA MARIS BUENADER – Dip. LUIS MARIA LOBO 
VERGARA – Dip. HUMBERTO VALDEZ – Dip. NORMA GRISELDA LOSSO 
– Dip. SIMÓN ARTURO HERNANDEZ – PAOLA FEDELI. 
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